XXII  JORNADAS NACIONALES DE DERECHO CIVIL
             Córdoba, 23 a 25 de septiembre de 2009

Comisión de Sucesiones: “Indignidad, desheredación y legítima”. 

Presidentes: Nora Lloveras – Francisco Magín Ferrer. 

Vicepresidentes: Fernando Pérez Lasala – Carlos de Goycoechea.

Secretarios: Adriana Warde – Laura Ciarroca. 

Relator: Roberto Natale.

Despacho

I. Indignidad y Desheredación: dos regímenes 

Mantener los dos regímenes de indignidad y desheredación (por mayoría)

II. Causales de indignidad y desheredación

De Lege ferenda

Deben contemplarse nuevas causas de indignidad  y desheredación.

a. Indignidad: nuevas causas

De lege ferenda:

a.1. Debe comprenderse como causal en el art. 3296 bis CC, el incumplimiento de la prestación alimentaria legal por parte de todos los parientes con vocación hereditaria ó del cónyuge que no le haya prestado alimentos, cuando debiera hacerlo.

a.2. Deben contemplarse nuevas causales de indignidad  referidas al incumplimiento de los deberes – derechos de índole familiar tales como:

la falta de pago de prestaciones  económicas fijadas en proceso judicial; la comisión de delitos de lesión grave, contra la libertad, de torturas, contra la integridad moral, por violencia familiar y de género o contra la libertad y la indemnidad sexual, cuando sean víctimas de los mismos el mismo causante, su cónyuge, conviviente, ascendientes, descendientes o  hermano;  la comisión de delitos contra los derechos y deberes familiares (custodia, sustracción de menores u otras formas de abandono familiar)

(por Unanimidad). 

a.3. Nueva redacción del art. 3296 bis CC. 

Hacer extensiva la sanción de indignidad a todos los parientes en grado sucesible  obligados legalmente  a prestar asistencia y alimentos al  causante y al cónyuge, que no hayan cumplido dicha prestación, no obstante  contar con los medios  para hacerlo.  (por mayoría)

a.4. Nueva redacción del art. 3291 CC.

Son indignos de suceder los herederos que hubieren cometido los delitos comprendidos en el art. 3291 CC, contra el autor de la sucesión, su cónyuge, conviviente, ascendientes, descendientes  y hermanos.

(Por unanimidad).

a.5. Las causales referidas en el art. 3291 incisos 1 a 6 CC. podrán iniciarse o continuarse en sede civil, aun cuando no puedan continuarse o iniciarse en sede penal. 

(por mayoría)

a.6. El art. 3295 CC debe reformarse, en el sentido siguiente:

Podrán ser declarados indignos todos los que tengan una obligación alimentaria en relación al causante, que incurrieren en el abandono de éste, no solo estando demente. 

(por mayoría)

b. Desheredación: nuevas causas
b.1. Abandono nueva causal de desheredación. Régimen único de causales de indignidad y desheredación para todos los herederos.

Debe incluirse como causal de desheredación el abandono voluntario y  malicioso,  teniendo por comprendidas en la desheredación las causales de indignidad e instaurar un régimen único de causales para descendientes,  ascendientes y cónyuge.

b.2. Se propone como redacción del art. 3747 CC

“Los herederos forzosos  pueden  desheredarse  mutuamente por las  siguientes  causas:

1) injurias  graves

2) atentado contra  la vida
3) abandono voluntario y malicioso  

4) Las demás causales previstas para la indignidad
 (por  unanimidad)
b.3. Suprimir el art  3748 CC  ya que queda comprendido en el art. 3747 CC.

(por unanimidad)

b.4. El cónyuge

Debe incluirse expresamente en el CC al cónyuge como heredero forzoso pasible de ser desheredado.

(por mayoría)

III. Legitimación activa

A quienes corresponde

La legitimación activa corresponde a los herederos, legatario de cuota, legatario particular, y los demandados por reducción, quienes  pueden a su vez oponer la indignidad del actor.

(por mayoria)

También tienen legitimación activa los herederos con vocación eventual.

(por unanimidad)

A quien no corresponde
Quedan excluidos de la legitimación activa, .los acreedores sucesorios y los acreedores personales del heredero.

(por unanimidad)

Legitimación del Fisco

a. Posición Mayoritaria:

El Fisco no tiene legitimación activa para demandar la indignidad.

(Por mayoria)

b. Posición Minoritaria:

El Fisco sí tiene legitimación activa para demandar la indignidad.

(por minoría)

Extinción de la acción de indignidad.

De lege ferenda:

Se debe admitir la eficacia del perdón no contenido en el testamento siempre que esté  instrumentado en documento público o privado,  y sea inequívoco. 

(por unanimidad)

Calificación de la posesión del indigno sobre los bienes hereditarios

De lege ferenda:

Debe  establecerse que la posesión del indigno que debe restituir los bienes es la del poseedor de mala fe, debiendo aplicarse tales reglas.

(por unanimidad)

Actos de disposición del indigno

De lege ferenda

Las causas de indignidad pueden hacerse valer contra los sucesores singulares del indigno, a título gratuito

(por unanimidad)

Suficiencia  del testamento para excluir al desheredado

Posición A: El desheredado por virtud exclusiva del testamento carece de título hereditario, de vocación sucesoria y de la posesión de la herencia, bastando la presentación del testamento al sucesorio para excluirlo de la sucesión.

(por mayoria)

Posición B: Las causales de desheredación invocadas por el testador deben ser probadas para excluir a los desheredados.(por minoría)

IV. La legítima

A. Flexibilización de la legítima

Las cuotas de legítima deben ser reducidas (por unanimidad)

B. Cuotas de legítima propuestas

 Dentro del sistema de la legítima actual, corresponde reducir las cuotas de legitimas: dos tercios para los descendientes, un medio para los ascendientes, y mantener en un medio la del cónyuge.

 (por mayoría).

Deben regularse como asignación forzosa. las prestaciones alimentarias post mortem 

(por unanimidad)

Nuera viuda

Se recomienda la derogación del artículo 3576 bis del Código Civil.

(por unanimidad)

Fideicomiso

El testador puede constituir fideicomiso sobre bienes determinados aun cuando excedan la porción disponible, por actos entre vivos o por testamento, siempre que  sean beneficiarios todos sus herederos forzoso o un heredero incapaz, pudiendo durar hasta que cese la incapacidad o fallezca, o se cumpla el término de treinta años . 

(mayoria)

Legitimación pasiva

La acción de reducción es ejercible contra los donatarios, ya sean herederos forzosos, herederos voluntarios o extraños, siempre que se viole la legítima del heredero reclamante.

(por mayoria)

Renuncia tácita a la acción de reducción.
En principio, la entrega del legado supone la renuncia tácita de la acción de reducción, a menos que el heredero pruebe su ignorancia sobre la cuantía de los bienes heredados. 

(por mayoría)

Época de la donación 

De lege ferenda:

Debe mantenerse el régimen vigente que no tiene en cuenta la época en que se hizo la donación para poder eventualmente atacarla, por la acción de reducción.
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